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FOrHTCÜN A

ANUNbI O

'Aprobado poY W Ayttntiímien-
to, en sesión celebrada el día 29
de febrero del año ;en curso, la
iista cobratoria comprep .si-vya.,de
Jcvs ;contribuyentles del impqesto
xnunicipal . sopre circúlación de
vehículos correspondieríte al año
1984; queda expuesta ; al público
en las oficii}as municipales, por
.plazo de quince días, al objetq
Po que :

1) Sirva de notificación co-
lectiva a todos los contribuyen-
tes sujetos pasivos del impuesto
de,quese trata, a los efeotos pre-
vistos en los artículos 124-3 y
126-12 d.e- la. Ley General Tributa-
ria,de 28 de diciembre de 1963 .

2) , Puedan losinteresados

a) Interponer recurso de re-
posición contra el ácto de ges-
tión tributaria de que se ttata,
ánte la Ctlmisión Municipal Per-
manente y dentro del plazo de
quinoe días siguientes al último
de los quince de exposición pú-
blica,antes inkiicada del padrón
o matrícti'la fiscal de referencia
o potestativamente .

b) Interponer r e c 1 a mación
económico-adminitrativa ante e l
Tribunal Provincial y en el mis-
mo plazo que el recurso de repo-
sición.

c) So4ícitar, durante el repe-
tidotpi'azode quince días de ex-
posición al público de la lista co- ,
bratoria del irnpuesto, la exen-
ción p bonificación de125 por 100
a qué crean tener derecho .

Se advierte a loe interesados
que, transcurridos los plazos an-
teTiorrnente señalados, no se ad-
mitirán a trámite recursos o re-
clamaciones ni sie concederán
éxenciones o bonificaciones .

Al propio tiempo se hace sa-
ber a los interesados, contribu-
yentes o sujetos pasivos del im-
puésto municipal sobre circula-
ción de vehículos, ejercicio de
1984, que está abierto el período
voilusstario de cobranza de di-
cho impuesto y que, de confor-
midad con lo acordado, dicho pe-
rfodo terminará el día 30 de ju-
nio próximo, quedando asíam-
pliado hasta esta fecha, después
de la cual los recibos que resul-
ten impagados incurrirán en el

cor•respondienba, ,gradp de apre-
mio; sin más, notificación ni re-
querimiénto, .y , 5g . sujetarán al
procedimiento ejecutivo previsto
en el Reglamento-General de Re-
caudación, de 14 de noviembre de
19B8, `Ínst'rucción General de Re-
caudación y Contabilidad de 24
de julio de 1969 y disposiciones
concordantes y ecimplementarias .

Asimismo, para general cono-
cimiénto y orientación del contri-
buyente, se hace sa.ber que la ie-
gislación fundamentamente apli-
cable en esta materia la consti-
tuyen:

1) La Ley del Régimen Local
de 24 de junio de 1955 .

2) El RegPa.m'ento de Hacien-
das Locales, aprobado por De-
crete de 4 de agosto de 1952 .

3) El Real Decreto de 30 de
diciembre de 1976 que puso en
vigor los dispou9iciones de la Ley
de Bases del Estatuto de Régi-
men Loeal de 19 de noviembre de
1975, referentes a ingresos de las
CorporaciolAes Locales ,

4) La Ley General Tributaria
de 28 de diciembr.e, de 1963 .

5) El Reglamento General de
Recaudación, aprobádo por De-
creto de 14 de noviembre de ;1968
y modificado por otro de 28 de
m'arzo de 1977 . -

6) -La Instrucción General de
Reoanxdación y C o n t a b ilidad,
aprobada por Decreto de 24 de
julio de 1969 .

Fórtuna, 6 de marzo de -1984 .
E1 alcalde .
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BLANC A

EDICT O

Para adjudicación de licencias
de la clase B), mediante conenrs o

1 .-Objeto: Este concurso tie-
ne por objeto la adjudicación de
tres licencias de auto-turismo
clase B) .

2.-Expediente: Se halla de ma-
nifiesto en la Sec retaría de la
Corporación, donde podrá exa-
minarse durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones .

3 .=Presentación de plicas: En
la Secretaría de la Corporación
en días hábiles, de 9 a 14 horas,

hasta e1~, dáa en que finalice el
plazo de veinte días hábiles, a
contar del,si,guierlte,la lwpublica-
ción del prresénte anuncio en el
«Boletín Ofici,al de la Región de
Murcia» . - `' ' - " '

A.-Apertura de- plicas: Eri la
Casa Consistorial, a las 18 horas
qlqll primé.= día hábil Siguience
al en que finalice el pl,azo seña-
lado en el apartado anterior .

5 -Pliego de condiciones : Du-
rante los ocho días hábiles si-
guientes a la publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», podrán
presen`Earse reclamacioi ,Lon-
tra él mismo, de conforrñidád
con lo establecido en el párrafo
se,gúndo del ., art . 110 del R. D.
3.046/77 .

6 .-Modelo de proposición :
«Se presentarán en sobres cerra-
dos que figurarári los datos si-
guientes : «Proposición para to-
mar parte en el concurso convo-
cado para adjudicación de tres
licencias de aúto-turismo clase B,
én núcleo de Blanca y Estación
F. C.», en las oficinas de la Se-
~aría, de'9 a 14 horas, hasta el
día hábil anterior al de la aper-
tura dé plicas, conforme al si-
guiente mode4o :

Don . . ., D.N.I. número . . ., en
nombre propio (o eri representa-

ción de . . .), hace constar :

1 .--Que solicita su admisión
al concurso . convocado por el
Ayuntamiento de . • Blanca, en, el
«B. O. R.»•número . . ., de feoha--„
par adjudicar tres licencias de
auto-turismo, vacantes en esta
localidad, acreditando 1as condi-
ciones personales y proPasiona-
les,la marca y modelo del vehícu-
lo y ensu caso, su homologa-
oión y grupo por el que se soli-
cita .

2 -Adjunta los siguientes do-
cüméntos acreditativos de méri-
tos .

3,-A c ep t a plenamente los
pliegos de condiciones y cuan-
tas obligaciones dimanen del Re-
glárn'ei]to Nacional de los Ser-
vicios Urbanos e Interurbanos
de Transportes en Automóvil Li-
gero, si resultaren adjudicata-
rios» .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Blanca, 8 de marzo de 1984 .
El alcalde .


